
[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 

01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la CORPORACIÓN INFANTIL NENELANDIA a 
través de correo electrónico el día 29-01-2021a las 18:26 horas. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 

En atención a la observación allegada a través del correo BETTO Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co> en la cual manifiesta las siguientes peticiones: 
“CORPORACION INFANTIL NENELANDIA CON NIT 900.890.827-6 HABILITADA EN EL 
BANCO DE OFERENTES DE PRIMERA INFANCIA QUISIERA SABER QUE ES LA 
CAPACIDAD RESIDUAL? Y COMO SE REALIZO EL CALCULO DE ESTE CRITERIO, 
PARA LA ANTES MENCIONADA EAS, YA QUE EL ULTIMO CONTRATO CELEBRADO 
CON ICBF FINALIZO EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2020. 
TODO ESTO TENIENDO EN CUENTA EL VALOR ASIGNADO A DICHO CRITERIO EN 
LA INVITACION 2021-11-10000204_900890827 ENVIADA EL 29 DE DICIEMBRE DE 
2020” nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (bienestar, eficiencia, transparencia, tecnología y oportunidad), fue diseñada para 
facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados 
en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de 
la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  
 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar 
acciones basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso 
son los criterios de verificación, selección y desempate en caso de requerirse. 
 
Derivado de este proceso de evaluación el día 18 de enero de la presente vigencia se 
procedió a realizar una publicación de resultados del proceso de selección.  
 
Una vez publicados los resultados, el ICBF realizó una revisión interna de los resultados, 
en aplicación de los principios de transparencia y selección objetiva, con el fin de verificar 
que los oferentes cumplieran con los criterios de verificación y selección, teniendo en 
cuenta la Resolución 5743 de 2020 y sus modificaciones, razón por la cual la entidad 
procedió a publicar el día 27 de enero una nueva publicación de resultados arrojados por 
el algoritmo de inteligencia artificial BETTO.  
 
Ahora bien, frente a la solicitud “QUISIERA SABER QUE ES LA CAPACIDAD RESIDUAL 
Y COMO SE REALIZO EL CALCULO DE ESTE CRITERIO”, nos permitimos indicar que 
La resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 
371 de 2021, establece en el artículo 2, numeral 1.1. Capacidad residual de contratación 
lo siguiente: 
 

(..) 
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1.1 CAPACIDAD RESIDUAL DE CONTRATACIÓN 
 
Este criterio permite determinar la aptitud del contratista para cumplir oportuna y 
cabalmente con el objeto del contrato, sin que sus otros compromisos contractuales 
afecten su habilidad de responder con el objeto contratado. 
 
Para determinar la capacidad residual se tomará la capacidad operativa con la cual 
fue habilitado en el Banco Nacional de Oferentes y se restarán los contratos en 
ejecución suscritos por las EAS con el ICBF. Este requisito se verificará través de 
una Declaración Juramentada suscrita por el representante legal, en la cual reporte 
los contratos que se encuentren en ejecución con el ICBF. 
 
Para su cálculo se aplicará la siguiente formula: 

 

 
(..) 

 

En este contexto, al revisar la manifestación de interés de la entidad CORPORACIÓN 
INFANTIL NENELANDIA identificada con Nit 900890827 enviada a la invitación 2021-11-
10000204, se evidenció que no tiene contratos en ejecución suscritos con el ICBF, por lo 
tanto, su capacidad residual corresponde a la capacidad operativa con la cual se habilitó 
en el Banco Nacional de Oferentes. 
 
Por lo anterior, es posible concluir que la evaluación se efectuó en debida forma dando 
cumplimiento a los actos administrativos que regulan el tema.  
   
 
Cordialmente, 
 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Copia: Diana Patricia Arboleda Ramírez, Dirección Regional de Bogotá 
 

Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo - Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: David Alejandro Gonzalez – Contratista Dirección de Primera Infancia. 
 

 


